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fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR lA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE lA CONSTlTU·
OON DE lA NAOON ESPMOLA,

Ha decidido:

Primero.-Declarar que el párrafo 2.0 del arto 1.0 de la Ley del
Parlamento Vasco IS11983. objeto de este recurro, no es contrario
a la Conslitución,·in~do confonne al fundamento juridico
primero de esta· senteneta. \

Segundo.-Declarar que e! art.. 16.1 de la Ley no es contrario a

30375 Sa/Q Segunda. Recurso de amparo número 673/1984. I
Sentencia número 138/1986, de 7 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Beaué Cantón, Presidenta; don An¡el Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon GonzAlez·Regueral, don Carlos de la
Vesa Benayas, don Jesús Le¡uina Villa Y don Luis L6pez Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurro de amparo número 673/1984, promovido por don
Emilio Hellín Mo~ Ie¡>leSentado por la Procuradora doña Con·
cepci6n Hoyos Moliner, y diri¡ido por el Letrado don Francisco
L6pez-Amo, contra el Acuerdo de la Dirección General de institu
ciones Penitenciarias de 6 de abril de 1984, que dispuso su traslado
desde el Centro Penitenciario de Carta¡¡ena al de zamora. Han
eomparecido e! Miniaterio Físc:al y e! Letrado del Estado; y ba sido
Ponente el Magistrado don Carlos de la Vesa Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha 21 de septiembre de 1984 se presentó don
Emilio Hellín Moro,~ su proPIO derecho, deduciendo recurso de
amparo contra la decisión de la Dirección General de Inatituciones
Penitenciarias por la !lue ordena su traslado deIde el Centro
Penitenciario de Cumplimiento de Segundo Grado de Carta¡ena.
donde eumple oondena, al Centro Penitenciario de zamora, Depar
tamento especia\ de ré¡imen cerrado. De aeuerdo eon la ~nta
dOn esta decisiÓll le fundarfa exclusivamente en mObvaciones
politieas extrapenitellciarias y estaría diri¡ida a concentrar a todos
los interoos cali'k:ados ~ dicha Direcci6n como de extmna
derecba. Contra esa decisión se interpuso m:wso ante el Juez de
Vigilancia de Valladolid, recurro que fue estimado en parte en el
auto de 1 de agosto de 1984. Mediante e! mismo se ordenó se diera
al recu.rTmle trato éorrcspondiente a su c1esificaci6n de interno de
segundo grado, sil1W1clolo de inmedisto fuera del Departamento
especial en e! que se encontraba y coloáDdolo en e! espacio
deslinado aeneralmente a los internos del Centro de zamora en
,qimen oriIinario. En e! mismo auto e! Juez de VWiancia no dio
lugar a la ~ón de tr1ISIado de este último establecimiento que
babia soliCItado e! recurrente. Ante nuevo recurro del recurrente el
Juez de Vip1ancia deeIaró el cIia 30 de agosto de 1984 car=r de
competenC18 para ordenar e! traslado a C8rta¡ena solicitado por e!
interoo. El recurrente alep que de esa manera quedó expedita la
via de! m:wso de amparo por violación de los derechos que le
confieren los arts. 14 f 2S.3 de la Constitución.

Segundo.-Por proVIdencia de lO de oetubre de 1984 la Sección
l.' dispuso que se libraran los c:orreopondientes oficios para la
designación de Procurador y Letrado del turno de oficio.

Tercero.-Con fecha 29 de oetubre de 1984 se rqistra otra
presentación del recurrente en la que, nuevamente por derecho
propio, y en la creencia de que la providencia anterior babia
admitido a _te su m:wso de amparo reitera sus ar¡urnentacio
nes y _ diversoa doeumentos.

Cuarto.-Con fecha 7 de noviembre de 1984 la Sección Primera
tuvo por nombrados a los Letrados propuestos por el Consejo
General de la Abopda EapalIola. .

Quinto.-La ProCuradora doña Pilar Rodrl¡uez de la Fuente se
presentó mediante escrito que rovo entrada en este Tribunal el S de
diciembre de 1984, justamente con e! Letrado don Francisco
L6pez·Amo, quien se excusa respeeto de la clefenaa del recurrente,
en los términos del art. 36 L.E.Civ. por esIirnar insostenible la

la Constitución, interpretado conforme al fundamento jurídico S.o.
apartado b), de esta sentencia.

Tercero.-Declarar que el art. 18 de la Ley no es contrario a la
Constitución, interpretado confonne al fundamento juridieo S.o,
apartado d), de esta sentencllL

Cuarto.-Oesestimar e! recurso en todo lo demás.

Instrtese en el «Iloletín Oficial del Estado»..
Madrid a 6 de noviembre de 1986.-Firtnado: Francisco Tomás

YValiente.-Gloria Beaué Cantón.-An¡el Latorre Segura.-Franc:uc;o
Rubio Uorente.-LuÍI Diez Picazo y Ponco de Le6n.-Antomo
Truyol Sem.-Fernando Garcla Mon y GonzAlez Regueral.-Carlos
de la Vesa Benayas.-ElJIe!'Ío I>ía?' EíJr!iL-Mi&!'el Rodrlguez.
Piñero y Bravo-Ferrer.-Jcsus Leguina ViIIa.-Lws L6pez Gue
m.-Rubricado.

presentación de ~. Ello motivó la piovidencia de la Sección 2.'
de 12 de diciembre de 1984 por la que se procedió de aeuerdo con
e! art. 38 LE.Civ. a remitir testimonio de las presentes acruaeiones
al mencionado Consejo General de laA~ para que se emita
dictamen en e! D1azo de seía dfas. Transcurrido este plazo la misma
Sección decidi6 por providencia de 23 de enero de 1985 interesar
del mencionado consejo la pronta remisión del dictamen IOlicitado,
lo que reiteró todavia en las providenciaa de 27 de marzo, 8 de
mayo y 3 de julio del mismo año. El informe fue recibido
finalmente e! 5 de noviembre de 1985 y en 6 se estima que la
pretensión de! recurrente es sostenible, por lo que, se~ se
deberla~ a desiInarIe Letrado del turno de ofiCio. Esta
designación se produjo medisnte la providencia de 27 de noviem
bre de 1985.

Sexto.-Con fecha 23 de dieiembre de 1985, la Proeuradora doña
Pilar Rodriauez de la Fuenlll procedió a presentar la demanda de
amparo eontra el Acuerdo de la Dirección General Penitenciaria
que en 6 de abril de 1984 traaIad6 al recurrente deade el Centro
Penitenciario de Cartqena 01 de zamora.

a) De acuerdo eon la demanda e! recurrente fue dasificado e!
20 de junio de 1983 en el _do arado de ejecución por la Junta
de Rqimen y Administraci6n del Centro de Carta¡ena. lo que fue
ratificado por e! Juez de Vigilancia Penitenciaria. .

b) Con fec:ba 3 de marzo de 1984 la Dirección General de
Inatituciones Penitenciarias acordó la recresión a primer arado del
recurrente, lo que fue ratificado por el auto del Juez de 'Vigilancia
Penitenciaria de Murcia de 3 de abril de 1984 por esIirnar que «C1
mteroo en cuestión no puede ser considerado como de DeIi&rosidad
extmna o inadaptado al~ ordinario, por ausencia dé causaa
objetivas que así lo deternünen, ni es autor de paves alteraciones
de la convivencia en el Centro Penitenciario ni en e! mismo se
observa evolución desfavorable de su persanaliclad».

e) La Dirección General de Instituciones PenitenciariasonJo.
nó con fecba 6 de abril de 1984, se&ún la demancla, sin propuesta
previa de loa Equipos de Observación Y Vi8j!anci" e! tr8slaiIo del
recurrente desdC el Centro Penitenciario de _do srado de
Carta¡ena al de zamora «deduci6ndose al ¡;wecer -se expresa en la
demanda-, únieamente motivaciones politieas, con la intención de
concentrar en un mismo Centro a todos los intemos ealificados
como de extrema derec:ba».

d) El recurrente recurrió esta medida ante el Juez de Vi¡ilan
cia Penitenciaria de Valladolid quien en e! Auto dictado el 1 de
agosto de 1984 reseñado en el Antecedente 1 reconoció su derecho
a un tratamiento de~ 1fIdo.

Al insistir e! demandante en lo referente a su petición de
traaIado, que 110 babia sido BCOIida por el auto mencionado, el Juez
de Vi¡ilancia le hizo saber con fecba 30 de agosto de 1984 su
ineompetencia para ordenar e! tr1ISIado aolicitado.

e) La demanda aeñaIa además que las reiteradas denuncias de
loa efectos, a su juicio, nocivos aobre el recurrente del traslado
ordenado a zamora por razones de desarraigo Y dificultad de
convivencia en el Centro Penitenciario, que vendrían, siempre en
el concepto del recurrente, a intervenir en e! eumplimiento de los
fines de la pena. .

f) La demanda estiina que la orden de traslado vulnera el art.
2S.2 CE. porque la acruaci6n de la Dirección General no babria
violado los arts. 10.1 LGral. Penitenciaria y 48 de su ResJamento
que reservan los estaNecimientos de ~en cerrado o departa
mentos especiales para DeDBdos clasificados de peli¡rósidad
extrema o por casos de inadaptaci6n, circunstancias que no se dan
en e! recurrente. . _ . " .

Asimismo el tr1ISIado inftin¡iria e! art. 6S L.Gra!. Penitenciaria
por baber decidido una recresión del tratamiento infued~~~.k':Jque
no es de apreciar una evolUción desfavorable de la persa . del
recurrente.
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En consecuencia, sostiene la demanda, de acuerdo con el art.
72.2 L.Gral, Penitenciaria, al haber sido clasificado el demandante
en segundo ¡rado le coms~ cumplir la peua en un estableci·
miento de ré¡jmen ordinario.•

Por último, la demanda entiende que el traslado inftinIe el art.
14 de la Constituci6n Espsilola dado que sólo se fundamenta en su
ideolosia polltica.

Séptimo.-Por providencia de 29 de enero de 1986 la Sección
dispuso oto!Jl8f al Ministerio PIlbllco y al rocurrente un plazo
común de diez días para que dentro del mismo a1e¡uen lo que
estimen pertinente respecto de la posible concurren<ia de los
motives de iDadmisión previstos en los arts. 5O.l.b), en relación al
44.l.a) y 5O.2.b) de la [.()TC

OcIlivo.-El Ministerio PIlblico se pronunci6 por la concurrencia
de ambos motivos de jnadmisión. En primer lupr porque el
demandante babrla omitido recmrir a traVá de la via contencioso
administrativa la resoluci6n de la DiJecci6n Genera1 de Institucio
nes Penitenciarias, lo que determinarfa la aplicaci6n del art. 5O.l.b)
en relaci6n al 44. La) LOTC. En segundo lusar, estimó el Ministerio
PIlblico que seria aplli:able el art. 5O.2.b) LOTC. toda vez que se
desconoce si dicba resoluci6o est.6 debidamente motivada, si ba
sido tomada a propues1a del orpnismo competente y si carece de
los requisitos e~ Fmalmente sostuvo el FIICa1 ante el
Tribunal Constituaonal que el teeurrente no babrfa aportado la
copia o traslado de la resolución recurrida, respecto de lo cual seria
de aplicación el art. 5O.I.b) en relaci60 al 44.2.b) LOTC

Noveno.-La parte demandante iDaiatió en los puntos de vista ya
expresados al Cormular la demondo
~o.-PorAuto de 9 de abri1 de 1986 se acordó la admisi60

del presente recurso de am.......
Undtcimo.-Por nuevo Auto de 21 de mayo de 1986, la Sala
~ de este Tribunal acordó la suspensión del acuerdo de la
Dúecci60 General Penitenciaria de 6 de abri1 de 1984.

I>uocHcimo.-Por Providencia de 18 de junio de 1986, la Sala
acuerda: Tener por recIbidaa las actuaciones remitidas por la
DiJecci6n General de Instituciones Peniteneiariaa. Tener por desi&
Dada del turno de oficio a la Procuradora señora Hoyos MoIiner
para la representaci60 del teeurrente señor HeIIln Moro. Dejar sin
deoto la~6o l1evada a deoto en su dIa, i¡ualmente del
turno de oficio, de la Procuradora señora RodrI¡uez de la Fuente.
y finalmente, dar vista de las actuaciones por un plazo común de
veinte días al Ministerio FISCal, al Letrado del Estado Y a la
representaci6n del teeurrente, para que en el plazo conoeclido
puedan a1_ lo que a su derecho convenp.

Decimoten:erD.-Dofta Concepción Hoyos Moliner, Procura
dora de los Tribunales, desianada del turno de oficio para la
representaci60 de don Emilio lIeII1n Moro, da por Je¡lIOciucido su
escrito de demanda por la que elaramente se cIesprende que la
0nIen imptl8ll&da de la DiJecci6n Genera1 de Instituciones Peni
tenciarias, vulnera el art. 25.2 y 14 de la CE., estando asimismo
cIicba 0nIen en contradicción COn el espIritu de la Ley General
Penitenciaria y SIl ReaJamento, ratifialJldo SIlS escritos de 19 de
lebrero de 1966 y 25 ile abril del mismo aIIo.

Decimocuarto.-El FIICa1 .. opone a laco~n del amparo y
aIep que el recurso de amparo tieM por obieto las violaciones
constitueionales que produce, ... el actor, fa orden clo traslado
de establecimiento penitenciario, sin que lo constituya la~n
de s;rado, porque _ fue subsanodo por elJuzpdo de Vllilancia
Penitenciaria de Mun:ia que 10 reinlelJ6 al pado segundo. Tam
poco es objeto del recurso de ampero la diCefencia de tratamiento
rocibido por el aetor en Zamora, internamiento de departamento
t:errado, ya que JeCUtrido cW:bo tratamiento, el Juez de Vi¡ilancia
Penitenciaria de Vallodo1ld orden6 que .. le diera al penlll\o el trato
conespooc!iente a su "osifiAción de interno de seauiuk> arado. con
las consecuencias que dicba clasificación Ilcva consiao. POr lo tanto
es objeto de la denianda de amparo únicamente las violaciones
collSlltucionales s;::lucidu por la resolución de la DiJección
Genera\, onlen_ el traslado del penado de Cartqena a zamora.

La Ley General Penitenciaria en su capitulo V'y en el art. 76
determina con claridad las funciones del Juez de V~
Penitenciaria y entre estas funciones no .. ineIu)e el conOCImiento
de los recursos contra las reso1nl:iaaes de la DiJección Genera1 que
aCectan al traslado de 1ao peudot de llIl establocimiento a otro.
Este art. seiiaIa las competenciaa tIeIJuez de ViJilonrio pero este
tema en concmo no le incluye. El art. 80 del RO.Iamento
Penitenciario establece que la DiJecci6n General es el 6rpno
competente para los traslados de los penados y especifica las
concliciones de los mismos. AtencIiendo a este art. Y af que reaula
sus competencias el Juez de Vi¡iIancia Penitenciaria en el recurso
que se interpone contra la orden de traslado y el interD&miento en
tlepartamento t:errado por el actor, lICOIO uno de ellos, pero
respecto al que le refiere al truJado, expone de manera razoDada
que no tiene competencia para eno por aplicación de los arts. 80 Y
270.5, ya que las propuestas de Iali Juntas de ré¡jmen no tienen

carácter vinculante ni son de obligado cumplimiento por el Centro
directivo. .

Posteriormente el juez de visiJancia Penitenciaria, por tele
¡rama cIiri¡ido al penado, le señala el Gamino procesa1 a~
contra la resolución que ordenó el traslado: o la via contencioso
administrativa o la via procesa1 ante el Tribunal que lo conden6.

Pero el actor no los ba seauido a pesar de conocer la procedencia
de los~ deduce cIiroclamente el recurso de amparo. Esta
actitud del actor supone que no ba seguido el camino
procesa1 que procedía. por lo que no ba qotadO la via judicial
previa, requislto necesario para que se abra el recurso de amparo,
atendida SIl uaturaleza subsidiaria.

Aftade el FIICa1 que la estimación del recurso supondria el
acceso dirocto al Tribunal Constitucional de la imJlUJllación de la
resolución de traslado. La Ley ürpnica PenitenCUlna conlleva la
exigencia de lep!idac! en las resoluciones que aCecten a la vida del
penado en los establecimientos, pero la presunta ileplidad de
clicbas resoluciones sólo puede ser objeto de censura y conoci
miento por los orpnismos judiciales com~tes de acuerdo con
el art. 117.3 de la CE. Son estos 6rpnos Judiciales los únicos que
pueden dilucidar el ~uste de la resoluci6o a·1a norma.

Por otro lado, si¡ue el Fisca1, no .. observa que la orden de
traslado sulJOlll& una violaci6o constitucional del art. 2'.2 de la
Constituci61l, porque el mismo no supone vu1neraci6o aI¡una a!
tratamien~tenciario que le corresponde por el arado en que
est.6 dosi que puede ser aplicado tanto en el establecimiento
de zamora como en el de Cartqena. El recurrente no ba acreditado
que su reinserci60 sufta por el truJado, ya que una vez que se ba
aceptado por el Juez de Vi¡iIancia su impu¡naci6n y se ba
com¡ido el tratamiento, el actor est.6 sometido al réPmen de
leIUDdo pado que le comsponde por su c!asificacióll, sin que baya
cIiferencii en cuanto al tratamiento con el que "",ibirla en la prisión
de~ La """"SÍdod de I""puesta de la Junta de repmen y
";11",,1...60 a la miama de la DiJección Genera1 para producirse el
traslado, es una cuesti60 de interpeetación de la normativa legal
penitenciaria pertinente al campo de leplidad sin trascendencia
constitucional.

En cuanto a la violación del art. 14 CE. el recurrente no aporta
el «tmnino de comparación» necesario para estudiar la discrimiua
ción. No acrecIita 9ue la DiJecci6n Genera\, en caso sustancia!
mente igual, baya dictado una resolución de contenido distinto. Al
no aportar ...1 lámino de comparación» no cabe bablar de la
cliscnminación aIepda. .

Decimoquinto.-El Letrado del Estado .. opone también a la
estimaci6n del recurso, y al electo, en cuanto a los presupuestos
C~ indica que el recurso se dedl\io ante~!~ de Vi¡iIancia
PenitenCUU'ia implllll&lldo el acuerdo de la~ón General de
Instituciones Penitenciarias disponiendo su traslado a la prisi6n de
zamora.

Ahora bien, el Juez de VisiJancia Penitenciaria rochazó su
competencia para resolver sobre esta cuesti60 en el auto de 1 de
aaosto de~ reiteró este pronunciamiento m4s tarde, Y un
paso incli_ para la viabilidad procesa1 del presente recurso
de amparo, seria el demostrar la competencia del Juez de Vi¡ilancia
para resolver sobre tal peticióll, ya que en caso de no ser
competente, el aeto babria de ser impupado bien cIiroclamente en
amparo, bien en vía ·contellCioso-.edn!jnjstrativa. Tanto en uno
como en otro caso, fil1tar1an los presupuestos procesa1es minimos
del amparo, bien porque el expresado recurso se hubiera presen
tado Cuera de plazo, bien PO"l."." se babrfa omitido la secuencia de
la via judicial prevta establecida por la Ley.

El _ no .. esIiIeIza lo m4s mlnimo en demostrar la
imPl""'""!encia de la resolución del Juez de Vi¡iIancia Penitenciaria
decIarincIose incompetente, sino que parece darla por supuesta
cuando tal competencia no eDCI\Ía en absoluto en ni~o de los
supuestos que enumera el Utulo V de la Ley Oqánica 1/1979,
encontrándose en cambio expreaamente aUibuida a la DiJección
General de Instituciones Penitenciarias en el art. 80 del ResJa
mento de la Ley.

En cuanto al fondo del rocurso, indics que el demandante se
encuentra clpsjfjcado dentro del qundo arado de tratamiento,
Ie8Ún expreaamente teCOnoce en el hecho 'Lo de la demanda. Tal
situación es plenamente respetada por la Administración Peniten
~...l.ten Dada resulta contradic!la JlOf el hecho de babor sido

o al centro penitenciario de zamora, puesto 9ue no bay
una estricta correspondencia entre el cari<:ler princilla1 de un
determinado centro penitenciario; esto es: fa finalidad o uso
predominante del mismo, con la clasiJicación de los presos que en
él cumplen condena.

La Ley General Penitenciaria, al dar regulación a los estableci
mientos penitenciarios, no establece una reserva exclusiva de tipo
de presos que deben ser custodiados en cada local, sino que aun
infiriéndose de su texto una tendencia bacia la especia1izaciÓIl, la
regulaci6n ome. un uW¡enlóBico de flexibilidad; asI, por ejem¡>Io,
en los establecimientos preventivos también pueden cumplirse

•
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p<nas o medidas privativas de libertad (art. 8.1); en loo eatableci·
mientos de cumplimiento de penas se preVé que existían estableci·
mientoa o deponamentos de rélimen cerrado o especiales para
p<nados en caso de pe(jarooidad o iDadaptaci~ 10). El dealiDO
a un estabJecimjmio de UD determinado nado.. se ordena
atendiendo al más adecuado para el uatamiento que se le haya
señalado y. en su CIlIO, all"lPO o se<ción más idóneo dentro de
aquél (art. 63).

En e"e _!ido, el demondonte nado ha objetado a las oondicio
nes de IU tratamiento penitenciario. Di • lo 1arIO de su escrito
parece enoontrarse la más leve afirmaci6n de lUfrir un endureci
miento de la oondena en razón al Jé&imen que se le aplica. lino que
toda su llI'Iumentación .. concenua en el~ punmente 10caL
Sin emblll'lo el CeDtro PeniteneWio de z.amcn puede a1beIpr y
de becho albeqa a _ en _do lI'8do de tratamiento. oieDdo
por tal razón un establecimiento de Jé&imen ordinario, auJIlIU;O
albeJ¡ue también en otras secciones a penados en ftIimen eopecial.

Cabe pues concluir. finaliza el Leuado del Eslado, que en modo
alguno lO ha podido 1eIionar el art. 2S de laCE. Eate~
podría oonceptuarse como lesionado, si la AdmiDiotmción hubiese
procedido dinlCta o indiJectamente a un oaravamiento de la
penalidad o bien dcnepse o desconociese alpno de los derechos
que positivamente >'ieDen &tribuidos a los penados en la citada
norma constitucionaL

Nada de esto ha I·.....ido: El traslado del demandante de
amparo al Centro PeniteneWio de zamora no ha alterado en lo
más mínimo su cluificarión penitenciaria ni afectado por lo tanto
a las actividades y ré¡imen de vida cofT!lllOndientes a su lfIdo
penitenciario. Sólo es la localización fll1ca del centro y SU5
condiciones de dotación, lo que bao podido di&ultar la comunic;a
ción a aus famiIiareo o la ralización de trabajo especifico de
preferencia del propio penado. Sin embarso. son estas circnnItan
ciaa u(¡¡enas al propio ¡rado pemtenciario y al tratamiento del
recluso, que el más perfecto Y mejor dotado servicio peniteDciario
no Ilepria seauramente jamás a poder resolver.

Decímosexto.-Por providencia de 2 de octubre de 1986. se lija
el dia 8 del mismo mes para deliberación y votación de la presente
Sentencia. .' ,

Decimoaéplimo.-Por nueva providencia de 8 de octubre de
1986, la Sala acuerda para mejor proveer 11' con auspensión del
término para dietar sentencia, requerir a la Dirección General de
instituciones Penitenciarias JllU'I' que en el plazo de cinco dIas
remita certificación acreditatlva de la fecha en que fue internado el
recurrente señor HeUin Moro en la Prisión de zamora y cuál ha
sido el rtsUnen, tratamiento o wado apliaodo al mismo.

En ceriificación de fecba 14 de octubre de 1986. de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, consta que don Emilio
Hellín Moro lite destinado al Centro Penitenciario de zamora por
Orden de 24 de mano de 1984. in¡resando en dicho Centro ellO
de abril de 1984. El ¡ndo de tratalDlento en que lO encuentra deade
esas fechas es el _do, lOIÚJl Auto cIeI Juez de Yi¡i1ancia
resolviendo recurso de fecba 3 de abril de 1984. Ea consecuencia,
el régimen aplicado al mismo lite el ordinario, que c:orreaponde a
dicho seaundo ¡rado (art. 44 del Re¡lamento).

n FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-No es necesario reiterar ahora todoa los escritos del
recurrente y vicisitudes proc:esales quidu tras 101 mismos -pues
constan en loa anterinrea antecedentes de esta Sentencia - baata
desemboaor en la formulación y presentación de la demanda de
amparo hecha en 23 de diciembre de 1985. Es eata demanda la
rectora cIeI. proceso,.la que acota, define y delimita la pretensión y
a la que hay que &tenerlO para resolver el recuran y en rdación con
las infracciones conalituciona1es que en ella lO citaD, como ya t1rVo
ocasión de precisar este Te en sus Sentencias 73/1982, de 2 de
diciembre; 51/1985. de 10 de abril, y 30/1986, de 20 de felnro.

Seiundo.-La pretensi6n lO cenua en la 'l,U0J8 oonua el acuerdo
de la Dirección General de instituciones POU1tenciarias, lI.ue en 6 de
abril de 19&4 trasladó al recurrente. desde el Centro Penitenciarias
de Carta¡ens al de zamora, donde St8Ún a, no podia IOrle aplic;ado
el régimen de _do lfIdo de l;jecuci6n de lli pena que cumplía,
q"e le babia oído reconocido -frente al criterio de la Dirección
General. que acordó la represión al primer lfIdo en marzo de
1984- JlOt el Juez de VJIilancia Penitenciaria de Murcia por
resolUCIón -tras el recurso del interesado- de 3 de abril de 19&4.

La medida de traslado indiaoda lite asimilmo recurrida por el
af~kabora recurrente ante el Juez de Vi¡ilancia Penitenciaria
de y lid, competente territorialmente. quien por auto de 1 de
&&Osto de 1984 reconoció al penado IU derecho al uatamiento de
_do lI'8do :-'Ine ordenó a la cú<:eI de zamora- a la vez que.
ante nueva petición respecto al traslado, hizo saber a aqulil que
c;arecla de oompetencia en ese tema, propio de la Dirección
General, y advirtiéndole que podia recurrir en vio c:ontencioao
adrnini_va.

Quedaba uf. púes, en pie la Resolución de este oJ¡Bniamo
penitenciario, de 6 de abril de 1984. que es oontra la que de modo
""_ lO recurre en amparo. alepudose la violación de los
derechos~~dospor los arts. 25.2 Y 14 de la CE. y con la súplic;a
de que lO nula dicha Orden y lO aeuerde el traslado a la
priaión de Cartuena. donde. 80IÚD el recurrente. pueden cumplirse
ml;jor los fines de lA pena (alude a la reinserción 1OciaI). Es decir,
que en nin¡ún momento el penado. pese a la información dada por
el Juez de Vi¡i18Dci.¡ rccunió ni por vía contenciosa. ni por la
judi<:ial en cuanto a la declatación de incompetencia de dicho Juez
para ordenar el traslado.

Ciertamente que no lite objeto directo del recurso el tema del
¡rado. en el que lite repuesto por el Juez de Yi¡ilancia, aunque sí
el relativo al cumplimiento cIeI mismo en la Cárcel de zamora. Por
eUo, y por la repercusión constitucional que húbiera podido tener,
lite adJIlitido a Ir6rnite el recuran. La dili&encia acordada para
mejor proveer, no obotante. haacreclitado. en definitiva, que al
penado no lO le ha desconocido el derecho al tratamiento p<niten
ciario oonespondiente. Y que &si lO cumple. Razón por la cual no
se advierte infracción constitucional.

Tercero.-Delimitado de esta forma en su objeto y fina!idad el
presente recurso es evidente que no cumple los presupuestos de IU
admisión (arts. 43 y SO de la WTC), que en este momento proceaal
.. bao de considerar como c;ausa de deaestimación y denegación del
amparo. .

Como bien observan el FiacaI y el Leuado del Estado, la Ley
General Penitenciaria no atribuye al Juez de Yi&ilancia la compe·
tencia P."'" conocer de los recuraos contra las Reso1uciones de la
Dirección General que afectan al traslado de los penados de un
establecimiento a otro. traslado que es auibución de ese orpnismo.
IOIÚ" el art. 80 del1le11amento Penitenciario. No obstante. el Juez
lO diri¡ió a ese efecto a la Dirección General, mas sin resultado.
CoDJi&uientemente, el penado debió Ülstar la vía contenciosa para
que. en el ""bito judicial propio Y co~peJente. se depuraran y lO
l8n&r8D, en su caso. las prauntu ilepliclades que ahora, intempes-
tivamente, se aducen. .

No es oportuno ni correcto. en ekto. hacerlo abora ante este
Tribunal, el cual, si bien ostenta la 1Upn:m& jurisdicción de
....paro, DO la posee sino de modo subsidiario. es decir. una vez
Alotada la vía judi<:ial previa leplmente utilizable para dat ocasión
a 101 Tribunales ordinarios de cumplir con su tarea de primerea
_tes de la observancia de la Constitución, a dear. la de
conocer de las denunciadas violaciones de los arts. de la Ley
General Penitenciaria y IU RelJamento presuntamente cometidas
por la Orden de la Dirección Genera\, cuyo 'liu,," o desl\iuate oon
las normas ordinarias es tema y competencia judicial (art. 117.3
CE.). Sólo deapués, si existiera truoendencia o relevancia constitu
cional, cabria el recurso de amparo. pero no, como ahora se
pretende. el aa::eso directo a este Tribunal (art. 43 de la WTC).

FALLO

En atención a todo lo e.puesto. e! Tribunal Conatitueional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

l.· Denegar el amparo solicitado por don Emilio Hellin Moro.
2.· Levantar la luspensión de la Orden de la Dirección

General Penitenciaria.
Publíqueoe esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-Gloria Bogué Cantón.-Ange!
Latorre Seaura.-Fernando GarcIa Mon y Gnnzá1.. Resue
ral.-Carl01 de la Vega Benayas.-Jesús Leguina ViIla.-Luia López
GueJTa.-Fumados y rubrieados.


